PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 42/2015

VISTO: 
El deterioro, o la falta de cartelera indicadora precaución escuela, y;

[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO:
Que vecinos del barrio la morocha han solicitado verbalmente la falta de carteles indicadores en cercanías de la escuela primaria Nº 8.-
Que en recorrida por otros establecimientos educativos de nuestra  ciudad y el interior se ha notado la falta de carteleria indicadora que alerte sobre la cercanía de establecimientos educativos.-
Que la colocación y confección de estos carteles no demandaría gran gasto y seria de suma utilidad.-

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda coloque los carteles indicadores de precaución escuela en los distintos establecimientos educativos de la ciudad cabecera y localidades del interior.
Artículo 2º: Los vistos y considerando forman del siguiente Proyecto de Resolución.
Artículo 3º: De Forma.

Firman: Di Salvo, Almirón, Gallo, Gastaldi y Ponce.
